
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
      

El Zulia (Norte De Santander), miércoles, 8 de junio de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda de 

responsabilidad civil extracontractual,  en la que se omitió en auto que le 

precede de fecha 24 de mayo de 2022 fijar la hora de la diligencia.  Sírvase 

ordenar.   

 

HERMES A. MULFORD SALGADO 

Secretario 

 

El Zulia (Norte De Santander), miércoles, 8 de junio de 2022 

 

AUTO: Fija Hora de Inicio de la Audiencia.  

 

RADICADO:  2018 – 00262 – 00  

CLASE:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

EJECUTANTE:  MARIA DEL PILAR DAVILA BONNET 

EJECUTADO:  JESUS ALBERTO TOLOZA y otros.  

 

Vista la Nota secretarial que antecede, y por ser procedente, el juzgado 

primero promiscuo municipal de El Zulia Norte de Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ratificar fecha para adelantar audiencia de que trata el artículo 

372 y 373 del Código General del Proceso, el día 29 de junio de 2022, a 

partir de las 2:30 de la Tarde. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER - 

 

  

El Zulia Norte de Santander, miércoles, 8 de junio de 2022. 
 
INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda divisoria, en la que 
se pide el secuestro de un rodante, por estar embargado, y  aportaron Certificado de 
Tradición y libertad del mismo donde se vislumbra la medida de embargo registrada. 
Sírvase ordenar.   
 
Hermes Alberto Mulford Salgado 
Secretario 
 
El Zulia (Norte De Santander), miércoles, 8 de junio de 2022 
 
 AUTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
RADICADO;  2021-00078-00 
CLASE:    DIVISORIO 
DEMANDANTE:  DIANA BRIGITHE RIVERA RAMIREZ 
APODERADA:   Dr. JOSE MIGUEL HERNANDEZ GONZALEZ 
DEMANDADO;   MAURICIO LEAL REMOLINA 

 
Vista La nota secretarial que antecede, se procede a despachar favorablemente la 
pretensión en el entendido que, el documento idóneo que demuestra la situación 
jurídica de un rodante es el certificado de tradición y libertad, por lo cual, la parte que 
solicita la diligencia de secuestro cumplió con la carga impuesta por la Ley y por el 
despacho de aportar a su costa dicho certificado. 
 
Por lo que en virtud de lo anteriormente expuesto y por ser procedente, el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de El Zulia Norte de Santander    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el secuestro del rodante con placa TLA-454 MARCA, 

CHEVROLET, CARROCERIA CERRADA, MODELO 2010, TIPO 

BUSETA, SERVICIO PUBLICO, VINCULADO A LA EMPRESA DE 

TRANSPORTE PETROLEA. 

 

SEGUNDO: Desígnese como secuestre dentro de esta diligencia al señor CESAR 

AUGUSTO GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número  

13445410, celular de contacto 3203004263. 

 

TERCERO: Señálese como fecha para la diligencia de secuestro el día 6 de julio de 2022, a 

partir de las tres de la tarde.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER - 

 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez, 
 

 
EDITH MARIA RIOS CASTILLA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA  

NORTE DE SANTANDER 
jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      
El Zulia (Norte De Santander), miércoles, 8 de junio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda 
Ejecutiva, en la que se solicita al despacho proceder a realizar la diligencia 
de secuestro de un inmueble embargado al seno del presente proceso.    

 
Sírvase ordenar.   

 
HERMES A. MULFORD SALGADO 
Secretario 

 

 
El Zulia (Norte De Santander), miércoles, 8 de junio de 2022 

 
AUTO INTERLOCUTORIO: DECIDE SOBRE SECUESTRO DE BIEN 

INMUEBLE 
 

RADICADO:  2021 – 00111 – 00   

CLASE:   EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  JORGE ENRIQUE MORA SILVA 
EJECUTADO:  ERASMO VELANDIA CACERES  

 
Vista la Nota Secretarial que antecede, y en virtud que fue legajado al 

expediente certificado de tradición y libertad donde consta la inscripción 

de la medida cautelar de embargo, en virtud de lo preceptuado por el 

artículo 601 del Código General del Proceso.  

 

En tal virtud, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Zulia Norte 

de Santander  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Decrétese el secuestro del bien embargado, distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 260 – 323493, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta Norte de Santander.  

 

SEGUNDO.- Fíjese como fecha para la realización de la presente diligencia 

el día miércoles 16 DE JUNIO DE 2022 a partir de las 3:00 de la Tarde.  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA  

NORTE DE SANTANDER 
jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO.- Se designa como secuestre ante la ausencia de lista de 

auxiliares de la justicia vigente, a CESAR AUGUSTO GONZALEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 13.445.410, quien puede 

ser notificado en la Avenida 9 #26 – 72, barrio Cuberos, Cúcuta Norte de 

Santander, o al correo electrónico cesar-augusto311@hotmail.com, celular 

3203004263.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 
 

mailto:cesar-augusto311@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
El Zulia, Norte de Santander, miércoles, 8 de junio de 2022.      

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda Singular, 

instaurada por, DENNI YULIET VILLAMIZAR MOGROVEJO, Apoderada 

Judicial, en la que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de 

que trata el artículo 372 y 373 del Código general del Proceso. Sírvase 

ordenar.   

 

HERMES A. MULFORD SALGADO 

Secretario 

 

El Zulia (Norte De Santander), El Zulia, Norte de Santander, miércoles, 8 de 

junio de 2022. 

 

AUTO: FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

RADICADO:  2021 00291 00 

CLASE:   AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS  

EJECUTANTE:  LUZ MARINA DAVILA AGUILAR 

EJECUTADO:  YEISON ABELARDO MOLINA LEON 

                 

Vista la nota secretarial que antecede, y por ser procedente, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Zulia: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. FIJAR como fecha para la realización de la diligencia de que 

trata el 372 y 373 del Código General del proceso, para el día 15 de junio, 

a partir de las 3:00 de la Tarde.   

 

SEGUNDO: notifique a las partes interesadas dentro de la presente 

diligencia por el medio más expedito.  

 

TERCERO: adviértaseles que la presente diligencia se realizará mediante el 

uso de las tecnologías informáticas, mediante la implementación de la 

plataforma LIFE SIZE (https://call.lifesizecloud.com/14809751). 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 


